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1. ANTECEDENTES

Las partes intervinientes en la presente controversia presentaron solicitud de suspensión
conforme lo establece el Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta la razón por la cual se solicita la suspensión del proceso, el despacho
razona que no tiene fin suspender el proceso por cuanto si se llega alguna acuerdo entre
las partes, la propuesta podrá realizarse en la etapa conciliatoria dentro de la audiencia
inicial, la cual sería fijada una vez se venza el término de traslado de la demanda, sumado
a ello fijadas las excepciones si ello hubiere lugar.

Filamento para la fijación de hora y fecha para la audiencia inicial se realizaría a mediados
del mes de septiembre según el calendario del despacho, tiempo suficiente para adelantes
las mesas de trabajo necearías para que pongan fin a la controversia objeto de la presente
demanda.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Negar la solicitud de suspensión presentada en conjunto por la parte demandante
y demandada.

SEGUNDO: Por Secretaría continúe contabilizando el término concedido en el Numeral
cuarto de la parte resolutiva de la providencia del 09 de marzo de 2017.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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